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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 72.344/07. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones por el que se hace 
pública la Resolución, de fecha 20 de noviembre 
de 2007, por la que se acuerda la apertura del 
período de presentación de solicitudes para la 
primera asignación de los parámetros identifica-
dor de trama de transporte e identificador de 
servicio e inscripción en el registro de paráme-
tros de información de los servicios de televisión 
digital terrestre. Expediente DT 2007/1087.

Por razones de interés público y dada la posible 
existencia de otros interesados en el expediente DT 
2007/1087, relativo a la apertura del período de pre-
sentación de solicitudes para la primera asignación de 
los parámetros identificador de trama de transporte e iden-
tificador de servicio e inscripción en el registro de paráme-
tros de información de los servicios de televisión digital te-
rrestre, se procede, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 59.6 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (en adelante, 
LRJPAC), a notificar por este medio que el Secretario 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
ha acordado mediante acto de fecha 20 de noviembre
de 2007 lo siguiente:

I. Antecedentes de hecho

Primero.–Planes Técnicos de la Televisión Digital Te-
rrestre.

El Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el plan técnico nacional de la televisión digital 
terrestre, efectúa la regulación de los aspectos técnicos 
necesarios para la implantación y desarrollo de la televi-
sión digital terrestre de ámbito estatal y autonómico, 
mientras que la correspondiente a la televisión digital te-
rrestre de ámbito local se realiza mediante el Real Decre-
to 439/2004, de 12 de marzo, por el que se aprueba el 
Plan técnico nacional de la televisión digital local, modi-
ficado por el Real Decreto 2268/2004, de 3 de diciembre. 
Con estos Reales Decretos, entre otras medidas, el Go-
bierno dio cumplimiento al compromiso de impulsar la 
implantación de la televisión digital terrestre.

La disposición adicional sexta del Real Decreto 944/2005 
y la disposición adicional tercera del Real Decre-
to 439/2004 regulan la gestión del múltiple de la televisión 
digital terrestre. De esta forma, las entidades que accedan a la 
explotación de canales dentro de un mismo múltiple digital, 
sin perjuicio del derecho exclusivo a su explotación, deberán 
asociarse entre sí para la mejor gestión de todo lo que 
afecte al múltiple digital en su conjunto o establecer las 
reglas para esa finalidad.

Por otra parte, el citado Real Decreto 944/2005, en su 
disposición adicional novena, establece la necesidad de 
crear un Registro de parámetros de información de los 
servicios de televisión digital terrestre y concreta que la 
gestión de dicho Registro y asignación de parámetros 
corresponde a la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones (CMT).

Segundo.–Orden ITC/2212/2007.

Mediante la Orden ITC/2212/2007, de 12 de julio, se 
establecen obligaciones de carácter técnico que deben 
asumir las entidades que se constituyan como gestores de 
múltiples de televisión digital terrestre, con el objetivo de 
garantizar la interoperabilidad de los servicios de televi-
sión, de transmisión de datos e interactivos de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 18 de la Directiva 2002/21/CE 
relativa a un marco regulador común de las redes y los 
servicios de comunicaciones electrónicas, la puesta a dis-
posición de dichos servicios a los usuarios o telespectado-
res y la mejora en la eficacia del uso y explotación del an-
cho de banda del múltiple digital de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6 de la Directiva 2002/20/CE 
relativa a la autorización de redes y servicios de comuni-
caciones electrónicas.

Asimismo, sin perjuicio del cumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en el Real Decreto 424/2005, de 15 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre las 

condiciones para la prestación de servicios de comunica-
ciones electrónicas, el servicio universal y la protección 
de los usuarios, se establece que el gestor del múltiple 
digital deberá, con anterioridad al inicio de la actividad, 
inscribirse en el Registro de parámetros de información 
de los servicios de televisión digital terrestre que se crea 
en virtud de la citada Orden.

Por otra parte se establece que el Registro de paráme-
tros de información de los servicios de televisión digital 
terrestre tiene carácter administrativo, es de ámbito esta-
tal, y depende de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, quien se encargará de su llevanza en los 
términos señalados en la Orden. Asimismo, dispone que 
serán objeto de registro:

i. Los gestores de múltiples digitales de la televisión 
digital terrestre.

ii. Las entidades habilitadas para la explotación de 
canales digitales.

iii. Los valores asignados de los parámetros de In-
formación de Servicio de la televisión digital terrestre 
denominados Identificador de Red, ldentificador de Tra-
ma de Transporte e Identificador de Servicio, junto con 
una serie de datos específicos de cada uno de ellos.

En lo relativo al parámetro Identificador de Red se 
establece que las inscripciones las realizará de oficio esta 
Comisión cuando sea necesario y de acuerdo con la im-
plementación de los planes técnicos nacionales de la tele-
visión digital terrestre.

Finalmente, la Disposición transitoria tercera de la 
Orden establece los términos por los que esta Comisión 
debe llevar a cabo la primera asignación de valores de los 
parámetros Identificador de Trama de Transporte e Iden-
tificador de Servicio, al objeto de no perturbar las condi-
ciones de recepción por parte de los usuarios de los dis-
tintos canales de televisión digital terrestre que se vienen 
emitiendo con anterioridad a la Orden.

II. Fundamentos de Derecho

Primero.–Objeto del procedimiento.

El presente procedimiento administrativo tiene por 
objeto la puesta en marcha del registro de parámetros de 
información de los servicios de televisión digital terres-
tre, procediendo a la apertura del período inicial para la 
recepción de solicitudes de asignación de parámetros por 
parte de las entidades habilitadas para la explotación de 
canales digitales y los gestores del múltiple digital.

Segundo.–Habilitación competencial.

Esta Comisión tiene habilitación competencial para 
llevar a cabo la gestión del Registro de parámetros de 
información de los servicios de televisión digital terrestre 
y la asignación de los parámetros correspondientes, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
novena del Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el Plan técnico nacional de la televisión 
digital terrestre, en el que se establece la necesidad de 
crear un Registro de parámetros de información de los 
servicios de televisión digital terrestre y se concreta que 
la gestión de dicho Registro y asignación de parámetros 
corresponde a la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones.

Por otra parte, la Orden ITC/2212/2007, de 12 de ju-
lio, establece los términos por los que la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones se hará cargo de la 
llevanza del Registro. Asimismo, la citada Orden dispone 
que las inscripciones del parámetro Identificador de Red 
las realizará de oficio esta Comisión.

Tercero.–Primera asignación de los parámetros Identi-
ficador de Trama de Transporte e Identificador de Servi-
cio.

1. Apertura del período inicial de solicitudes de 
inscripción.

La Orden ITC/2212/2007, en su artículo 13 referente 
a la tramitación de solicitudes de inscripción, establece 
que los expedientes de asignación se incoarán por orden 
de presentación de solicitudes, salvo cuando con carácter 
excepcional se acuerde la prioridad de la resolución de 
los procedimientos para la asignación de valores de de-
terminados parámetros en atención a la necesidad de su 
puesta en funcionamiento para garantizar la provisión a 
los usuarios de los distintos servicios de la televisión di-

gital terrestre, la interoperabilidad, y la no discriminación 
entre gestores de múltiples y entidades habilitadas.

A tal efecto, la disposición transitoria tercera dispone 
que en el momento de la puesta en marcha del Registro y 
con el objeto de no perturbar las condiciones de recep-
ción por parte de los usuarios de los distintos canales de 
televisión digital terrestre que se vienen emitiendo con 
anterioridad a la Orden, esta Comisión deberá recabar 
previamente a la realización de las primeras asignaciones 
de los parámetros Identificador de Trama de Transporte e 
Identificador de Servicio, los valores que están siendo 
emitidos por parte de las distintas entidades habilitadas 
que estén explotando canales digitales, con el fin de man-
tenerlos sin modificaciones en la medida que sea posible 
en cuanto a su compatibilidad con las normas definidas 
en el ámbito del Digital Video Broadcasting Group 
(DVB).

En cumplimiento de la citada disposición transitoria 
tercera de la Orden, el presente procedimiento adminis-
trativo procede a la apertura del período inicial para la 
recepción de solicitudes de inscripción por parte de las 
entidades habilitadas para la explotación de canales digi-
tales y los gestores del múltiple digital.

2. Sobre el procedimiento para la primera asigna-
ción de parámetros de la televisión digital terrestre.

En base a lo expuesto, las entidades habilitadas que se 
encontrasen explotando canales digitales de televisión 
digital terrestre con anterioridad a la fecha de notifica-
ción del presente escrito de inicio, podrán solicitar la 
asignación e inscripción en el registro de los Identifica-
dores de Servicio empleados en sus respectivas emisio-
nes; asimismo, los gestores de los múltiples digitales que 
se encontrasen dando servicio a las citadas entidades ha-
bilitadas podrán a su vez notificar los Identificadores de 
Trama de Transporte utilizados.

Cuando los valores de los parámetros solicitados im-
pliquen incumplimientos de las normas definidas en el 
ámbito del Digital Video Broadcasting Group y adopta-
das por el Instituto Europeo de Normalización de las 
Telecomunicaciones (ETSI), o bien perjudiquen la pues-
ta a disposición de los usuarios de los distintos servicios 
de la televisión digital terrestre, las entidades responsa-
bles de la incidencia deberán adoptar las asignaciones 
alternativas que disponga esta Comisión.

3. Información a cumplimentar en las solicitudes de 
inscripción en el Registro.

A continuación se detallan los datos que deben ser 
facilitados en el marco de la primera asignación de los 
parámetros Identificador de Trama de Transporte e Iden-
tificador de Servicio por parte de las entidades habilita-
das o gestores de múltiples digitales cuyos canales se 
estuviesen emitiendo con anterioridad a la notificación 
del presente escrito de inicio.

La información requerida para cumplimentar adecua-
damente una solicitud de inscripción en el registro de 
parámetros de la televisión digital terrestre se ha agrupa-
do en los bloques siguientes:

i. Solicitud de inscripción del gestor del múltiple 
digital o de la entidad habilitada.

ii. Solicitud de asignación de parámetros del gestor 
del múltiple digital.

iii. Solicitud de asignación de parámetros de la enti-
dad habilitada para la explotación de canales digitales.

Las entidades habilitadas para la explotación de canales 
digitales deberán facilitar la información que se especifica 
en los puntos i) y iii); por su parte, los gestores de múlti-
ples deberán aportar la referida en los puntos i) y ii).

3.1  Solicitud de inscripción del gestor del múltiple 
digital o de la entidad habilitada.

El gestor del múltiple, como titular del parámetro 
Identificador de Trama de Transporte, o bien la entidad 
habilitada, como titular del parámetro ldentificador de 
Servicio, deberá consignar los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos o, en su caso, denominación 
o razón social, nacionalidad y domicilio.

b) Su número o código de identificación fiscal, se-
gún proceda.

c) Datos relativos a la inscripción en el Registro 
Mercantil, en su caso.
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d) Domicilio de la persona inscrita y el señalado a 
los efectos de notificaciones.

e) Nombre y demás datos personales de su represen-
tante, en su caso. (Todos los representantes deberán estar 
acreditados ante la CMT).

f) Nombre y apellidos de la persona responsable a 
los efectos de notificaciones.

g) Autorización para prestar servicios de comunica-
ciones electrónicas.

(Solamente para solicitudes de inscripción como ges-
tor del múltiple digital. No deberán aportar esta informa-
ción las entidades vayan a ejercer la gestión del múltiple 
digital disponiendo del derecho de uso del dominio pú-
blico radioeléctrico correspondiente a la totalidad del 
múltiple, o bien las entidades sin ánimo de lucro que se 
constituyan mediante libre acuerdo entre las partes que 
comparten la titularidad de los derechos de uso del domi-
nio público radioeléctrico dentro del múltiple digital. En 
su caso, se incluirá la referencia a la Resolución por la 
que se les otorgó la autorización, indicando fecha, órgano 
responsable y número de expediente).

h) Tipo de inscripción (gestor de múltiple o entidad 
habilitada).

i) Objeto de la solicitud (Asignación, cancelación o 
modificación).

j) Lugar y fecha de la solicitud.
k) Firma del solicitante.
l) Personas de contacto (opcional).

3.2 Solicitud de asignación de valores del parámetro 
Identificador de Trama de Transporte por el gestor del 
múltiple digital.

En la solicitud se hará constar la información referida 
en los puntos subsiguientes, y se consignará por cada 
múltiple digital cuya gestión vaya a ejercerse por la enti-
dad solicitante.

Características generales del múltiple digital:

a) Ámbito de cobertura del múltiple digital (nacio-
nal, autonómico, insular, local).

b) Alcance territorial del servicio que se va a prestar 
con los valores solicitados, definido de acuerdo con lo 
establecido en los planes técnicos nacionales de la televi-
sión digital terrestre.

c) Denominación de las entidades habilitadas inte-
grantes del múltiple digital.

d) Acreditación de la titularidad de las concesiones 
de las entidades que integran el múltiple digital a las que 
se vincula la solicitud de asignación, indicándose la refe-
rencia a la resolución por la que se otorgó cada conce-
sión, de forma que el múltiple digital quede unívocamen-
te identificado.

e) Valores empleados del parámetro Identificador 
de Trama de Transporte.

f) Justificación de la necesidad de los valores solici-
tados y uso previsto.

g) Fecha de inicio de las emisiones.

Parámetros técnicos del múltiple digital: Cuando el 
gestor del múltiple no vaya a efectuar desconexiones te-
rritoriales, los datos siguientes se consignarán una sola 
vez, no siendo preciso indicar el ámbito y alcance territo-
rial de la desconexión, aunque sí el resto de campos. 
Cuando, por el contrario, se especifique que sí existen 
desconexiones, se cumplimentarán los datos requeridos 
por cada uno de los ámbitos territoriales donde se pro-
duzca la regionalización, siempre de acuerdo a los planes 
técnicos nacionales de la televisión digital terrestre.

a) Número de desconexiones territoriales, si las hu-
biese.

b) Ámbito de cobertura de la desconexión, si la hu-
biese (Autonómico, Provincial).

c) Alcance territorial de la desconexión, si la hubie-
se, definida de acuerdo con lo establecido en los planes 
técnicos nacionales de la televisión digital terrestre.

d) Valor del parámetro Identificador de Trama de 
Transporte empleado.

e) Fecha de inicio de la emisión.
f) Parámetros relativos al descriptor del Sistema de 

Entrega, según las especificaciones recogidas en la nor-
ma ETSI EN 300 468:

Frecuencia central (MHz).
Ancho de banda (MHz): 8, 7, 6, 5.
Constelación: QPSK, 16QAM, 64QAM.

Prioridad: HP, LP.
Información de jerarquía: No, ?=1 native, ?=2 native, 

?=4 native.
Código convolucional: 1/2, 2/3, 3/4, 5/6, 7/8.
Intervalo de guarda: 1/32, 1/16, 1/8, 1/4.
Modo de transmisión: 8k, 4k, 2k.
Indicador de Time Slicing (en caso de emisión según 

norma DVB-H): Sí, No.
Indicador de MPE-FEC (en caso de emisión según 

norma DVB-H): Sí, No.
Indicador de otras frecuencias: Sí, No.
Lista de frecuencias (MHz).

3.3 Solicitud de asignación de valores del parámetro 
Identificador de Servicio por la entidad habilitada para la 
explotación de canales digitales.

En la solicitud se hará constar la información referida 
en los puntos subsiguientes; dado que una entidad podrá 
disponer de concesiones en varias demarcaciones y múl-
tiples digitales, los datos incluidos en este apartado se 
cumplimentarán por cada múltiple en que la entidad ha-
bilitada disponga de una o varias concesiones.

Características generales de la concesión:

a) Ámbito de cobertura de la concesión (nacional, 
autonómico, insular, local).

b) Alcance territorial del servicio que se va a prestar 
con los valores solicitados, definida de acuerdo con lo 
establecido en los planes técnicos nacionales de la televi-
sión digital terrestre.

c) Acreditación de la titularidad de la concesión a la 
que se vincula la solicitud de asignación, indicándose la 
referencia a la resolución por la que se otorgó la conce-
sión.

d) Denominación del gestor del múltiple que da 
servicio a la entidad habilitada.

e) Número y denominación de los canales digitales 
objeto de la concesión en el múltiple digital, indicándose 
para cada uno de ellos:

Número de desconexiones territoriales, cuando las 
hubiese.

Alcance geográfico de las desconexiones, definido de 
acuerdo con lo establecido en los planes técnicos nacio-
nales de la televisión digital terrestre. Se enumerarán las 
zonas geográficas donde el servicio lleva a cabo inser-
ción local de contenidos.

Identificadores de servicio empleados, justificando 
adecuadamente el uso que se hace de ellos.

Fecha de inicio de las emisiones.

f) Denominación de otros servicios diferentes al de 
difusión de televisión (radio, interactivos, actualizacio-
nes de software, etc.).

Número de desconexiones territoriales, cuando las 
hubiese.

Alcance geográfico de las desconexiones. Se enume-
rarán las zonas geográficas donde el servicio lleva a cabo 
inserción local de contenidos.

Identificadores de servicio empleados, justificando 
adecuadamente el uso que se hace de ellos.

Fecha de inicio de las emisiones.

3.4 Formato de las solicitudes de asignación.

La información solicitada en los apartados anteriores 
relativa a la solicitud de asignación de parámetros de te-
levisión digital terrestre por parte de entidades habilita-
das o gestores de múltiples digitales cuyos canales se 
encuentren en emisión, deberá cumplimentarse emplean-
do los formularios recogidos en el anexo I del presente 
escrito.

Al objeto de agilizar la tramitación del proceso de 
inscripción, se insta a las entidades habilitadas y gestores 
del múltiple digital a que accedan a los citados formula-
rios en soporte electrónico a través de la web de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones (http://
www.cmt.es) para que, una vez cumplimentados, los in-
cluyan como anexos electrónicos a sus solicitudes de 
inscripción en el registro.

4. Plazo máximo para la presentación de solicitu-
des.

El plazo máximo admitido para la presentación de 
solicitudes de asignación de parámetros finaliza a los 30 
días naturales tras la notificación del presente escrito de 

inicio, procediéndose a desestimar las solicitudes que se 
faciliten con posterioridad.

Cuarto.–Adecuación al Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Esta Comisión adecuará sus actuaciones a lo previsto 
en las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC). 
Este texto legal regula, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 48.1 de la ley 32/2003, de 3 de noviembre, Gene-
ral de Telecomunicaciones, y en el artículo 2 del Real 
Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre, que aprueba el 
Reglamento de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, el ejercicio de las funciones públicas que 
esta Comisión tiene encomendadas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 42.4 
de la LRJPAC, y dada su condición de interesado en el 
expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 31 de 
la citada Ley, se le comunica que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 68 y 69.1 de la LRJPAC y en la 
disposición transitoria tercera de la Orden ITC/2212/2007, 
ha quedado iniciado el expediente administrativo para la 
primera asignación de valores de los parámetros Identifica-
dor de Servicio e Identificador de Trama de Transporte, y 
que el plazo máximo para la resolución de las solicitudes 
y notificación es de dos meses, conforme a lo establecido 
en el artículo 17.1 de la Orden ITC/2212/2007, contados 
a partir del día 20 de noviembre de 2007, fecha en la que 
se ha iniciado el expediente de referencia [artículo 
42.3.a) de la LRJPAC].

La resolución que se adopte se notificará en los diez 
días siguientes a la fecha en que hubiera sido dictada, tal 
y como dispone el artículo 58.2 de la LRJPAC y, en todo 
caso, antes de que transcurra el plazo de dos meses al que 
se refiere el párrafo anterior.

Lo establecido en los dos párrafos inmediatamente 
anteriores se entenderá sin perjuicio de las suspensiones 
en el transcurso del plazo máximo para resolver que pue-
dan producirse de acuerdo con el artículo 42.5 de la 
LRJPAC. En defecto de notificación en plazo de la re-
solución expresa, el silencio se entenderá negativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la 
LRJPAC.

Cumple igualmente señalar que los interesados po-
drán, en cualquier momento del procedimiento anterior 
al trámite de audiencia, aducir las alegaciones y presentar 
los documentos u otros elementos de juicio que estimen 
pertinentes, según dispone el artículo 79 de la LRJPAC.

Quinto.–Ampliación del plazo para resolver el proce-
dimiento administrativo para la primera asignación de 
valores de los parámetros.

El artículo 42.3 de dicha LRJPAC establece que 
«Cuando las normas reguladoras de los procedimientos 
no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses». Este 
plazo se contará «a) En los procedimientos iniciados de 
oficio, desde la fecha del acuerdo de iniciación».

Por su parte, el artículo 42.6 de la misma norma legal 
dispone en su párrafo segundo que «Excepcionalmente, 
podrá acordarse la ampliación del plazo máximo de reso-
lución y notificación mediante motivación clara de las 
circunstancias concurrentes y sólo una vez agotados to-
dos los medios a disposición posibles». Asimismo, el 
párrafo tercero del mismo precepto dice que «De acor-
darse, finalmente, la ampliación del plazo máximo, ésta 
no podrá ser superior al establecido para la tramitación 
del procedimiento». Por último, el párrafo cuarto estable-
ce que «Contra el acuerdo que resuelva sobre la amplia-
ción de plazos, que deberá ser notificado a los interesa-
dos, no cabrá recurso alguno».

En el procedimiento de referencia, el plazo máximo 
para la resolución y notificación del procedimiento de 
referencia es de 2 meses (artículo 17.1 de la Orden 
ITC/2212/2007), contados a partir del día 20 de no-
viembre de 2007, fecha en la que se ha iniciado el expe-
diente de referencia [artículo 42.3.a) de la LRJPAC]. Es 
decir, el plazo máximo para resolver y notificar el pre-
sento procedimiento finaliza, en principio, el próximo 
día 20 de enero de 2008 (artículo 48.2 de la LRJPAC).

Dada la existencia de una pluralidad indeterminada 
de interesados y la necesidad y conveniencia de publicar 
en el «Boletín Oficial del Estado» todos los trámites del 
procedimiento [artículo 59.6.a) de la LRJPAC], así como 
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la necesidad de analizar detalladamente las circunstan-

cias concurrentes en el presente expediente, y de confor-

midad con la potestad regulada en el citado artículo 42.6 

de la LRJPAC, esta Comisión ha resuelto ampliar el pla-

zo para resolver el presente procedimiento en dos meses, 

adicionales a los dos meses reglamentariamente estable-

cidos, por lo que el plazo para notificar la Resolución que 

se dicte finalizará el próximo día 20 de marzo de 2008 

(artículo 42.6 de la LRJPAC), lo cual se comunica a los 

interesados.

Barcelona, 20 de noviembre de 2007.–P. D. (Acuerdo 

del Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-

municaciones de 18 de diciembre de 1997, BOE núme-

ro 25, de 29.1.1998), el Secretario de la Comisión del 

Mercado de las Telecomunicaciones, Ignacio Redondo 

Andreu. 

 73.417/07. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se declara 
de utilidad pública el soterramiento desde el apo-
yo número 5 de las líneas eléctricas a 220 kV 
«Vicálvaro-Morata» y «Vicálvaro-San Sebastián 
de los Reyes-Villaverde» hasta la subestación de 
La Estrella, en el término municipal de Madrid.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, a ins-
tancia de Infraestructuras de Alta Tensión, Sociedad 
Anónima (INALTA), con domicilio en Madrid, Avenida 
de Burgos número 8, solicitando la declaración de utili-
dad pública de la instalación arriba citada.

Resultando que a los efectos previstos en los artículos 
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, la petición de declaración de utilidad pública ha 
sido sometida a información pública, no presentándose 
alegaciones ni oposición alguna durante el período regla-
mentariamente establecido.

Resultando que de conformidad con el artículo 144 
del citado Real Decreto 1955/2000, el anuncio de infor-
mación pública fue publicado en el Boletín Oficial del 
Estado número 239, de 6 de octubre de 2006, en el Bole-
tín Oficial de la Comunidad de Madrid número 268, de 
10 de noviembre de 2006 y en el diario «El Mundo» de 
28 de septiembre de 2006, y expuesto en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Madrid, recibiéndose certi-
ficación acreditativa del Ayuntamiento en la que no 
consta que se haya presentado alegación alguna.

Resultando que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 del Real Decreto 1955/2000, se enviaron 
separatas del proyecto al Ayuntamiento de Madrid, al 
Ministerio de Fomento (Demarcación de Carreteras del 
Estado en la Comunidad de Madrid), a Auna, a B.T. Igni-
te España, Sociedad Anónima Unipersonal, al Canal de 
Isabel II, a Gas Natural, a Telefónica y a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad 
de Madrid solicitando el correspondiente informe, no 
presentándose oposición al proyecto.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en Ma-
drid.

Considerando que el soterramiento de las líneas fue 
autorizado por Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas de fecha 4 de diciembre de 
2006, aprobándose el proyecto de ejecución por Resolu-
ción de la misma fecha.

Considerando que la titularidad de las líneas eléctricas 
a 220 kV «Vicálvaro-Morata» y «Vicálvaro-San Sebas-
tián de los Reyes-Villaverde» hasta la subestación de La 
Estrella, corresponde a Red Eléctrica de España, Socie-
dad Anónima (REE), en virtud de la Resolución de esta 
Dirección General de fecha 24 de julio de 2006, por la 
que se transfieren a REE la totalidad de los activos de 
transporte propiedad de INALTA.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Declarar la utilidad pública a los efectos previstos en 
el Título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, del soterramiento desde el apoyo número 5 de 
las líneas eléctricas a 220 kV «Vicálvaro-Morata y «Vi-
cálvaro-Sebastián de los Reyes-Villaverde» hasta la 
subestación de La Estrella, cuyas características princi-
pales son:

Trazado:

Todo el trazado de la línea discurre por la provincia de 
Madrid, afectando al término municipal de Madrid, y, 
más concretamente, a los distritos de Retiro, Salamanca, 
Ciudad Lineal, Moratalaz, San Blas y Vicálvaro.

El tramo subterráneo tiene una longitud de 5.452 me-
tros en doble circuito y dos ramales en simple circuito, 
uno de ellos con 195,7 metros de longitud y otro con 
156,4 metros. Se distinguen los siguientes tramos:

Tramo 1: Cada uno de los circuitos parte de un apoyo 
de transición aéreo-subterráneo de tipo 22S190 y discu-
rre por una zanja de simple circuito (de 196 y 156 metros 
de longitud, respectivamente) hasta que se encuentran.

Tramo 2: A partir del punto en el que la zanja pasa a 
ser doble, los dos circuitos cruzan la Avenida de Canille-
jas a Vicálvaro y continúan en paralelo a la M-40 por la 
zona ajardinada hasta el punto en que se cruzará dicha 
carretera.

Tramo 3: Cruce mediante perforación dirigida de la 
carretera M-40 en el P.K. 12,9.

Tramo 4: A la salida de la perforación dirigida ambos 
circuitos continúan por la calle Versalles hasta llegar a la 
intersección con la calle de los Hermanos García Noble-
jas. Continúan por la calle Malmoe hasta la altura de la 
calle Postdam y siguen por la zona ajardinada en paralelo 
a la carretera M-23 hasta llegar al cruce con la calle de 
Fuente Carrantona.

Tramo 5: A continuación se dirigen por la zona de 
dominio público de la carretera M-23, paralelos a la mis-
ma, entre ésta y el cementerio de La Almudena hasta 
llegar a la calle del Arroyo de la Media Legua.

Tramo 6: Una vez que se cruza la calle del Arroyo de 
la Media Legua la canalización continúa por el Parque de 
La Elipa hasta llegar a la calle de Félix Rodríguez de la 
Fuente.

Tramo 7: Al llegar a la altura de la M-30 por la calle 
Félix Rodríguez de la Fuente se cruza la M-30 en el PK 
9,2 (nudo de O’Donnell), que se realizará de nuevo me-
diante perforación dirigida.

Tramo 8: Tras cruzar la M-30 ambos circuitos conti-
núan por la calle del Alcalde Sainz de Baranda hasta en-
trar a la subestación de La Estrella.

Características técnicas:

Conductores: Cables de cobre de 1x2.000 mm2.
Tipo de Aislamiento: XLPE-PE.
Conductores: Cuerda redonda segmentada de hilos de 

cobre de 56,5 mm. de diámetro.
Semiconductor interno: Capa de compuesto de semi-

conductor extruido de 1,5 mm de espesor.
Aislamiento: XLPE, polietileno reticulado en seco de 

106 mm de diámetro.  Semiconductor externo: Capa de 
compuesto de semiconductor extruido sobre aislamiento 
y adherido al mismo.

Pantalla metálica: Corona de hilos de cobre de 280 
mm2.

Contraespira: Cinta metálica.
Cubierta exterior: Poliolefina termoplástica.

Empalmes:

Se realizarán cámaras de empalme intermedias de 
doble circuito.

El conexionado de las pantallas será de tipo CROSS-
BONDING.

Instalación de dos apoyos de transición aéreo-subte-
rráneos, uno por circuito.

Pararrayos:

Se instalarán en los apoyos de transición aéreo-subte-
rráneos pararrayos de óxido metálico sin explosores.

La finalidad de la instalación es mejorar sustancial-
mente la fiabilidad del suministro de la red de alta tensión 
y permitir la alimentación de los nuevos desarrollos urba-
nísticos.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Señor Secretario General de Energía en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el artículos 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 12 de noviembre de 2007.–El Director Gene-
ral, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 71.857/07. Anuncio de la Subdelegación del Go-

bierno en Tarragona, por el que se somete a in-
formación pública la solicitud de autorización 
administrativa, aprobación del proyecto de ejecu-
ción y reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública del proyecto de instalaciones «Duplica-
ción del gasoducto Tivisa-Paterna. Tramo 1» y 
sus instalaciones auxiliares en las provincias de 
Tarragona y Castellón, así como su estudio de 
impacto ambiental.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural, en relación con los artículos 17 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y 56 de su Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957); 
en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de ju-
nio, de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado 
por Ley 6/2001, de 8 de mayo, y Ley 27/2006, de 18 de 
junio, se somete a información pública el proyecto cuyas 
características se señalan a continuación:

Peticionario: Enagas, S.A., con domicilio a efectos de 
notificaciones en Madrid, calle Paseo de los Olmos, 19, 
(C.P.: 28005).

Objeto de la petición: Solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y reco-
nocimiento, en concreto, de la utilidad pública del pro-
yecto de instalaciones del gasoducto «Duplicación del 
gasoducto Tivisa-Paterna. Tramo 1. Provincias de Tarra-
gona y Castellón» y sus instalaciones auxiliares.

Descripción de las instalaciones: El trazado del ga-
soducto, en la provincia de Tarragona, tiene su origen 
(P.K. 0,000) en la Posición 15 (Estación de Compresión 
ubicada en el t.m. de Tivisa), y su punto final (P.K. 
69,724) en las inmediaciones del río Cenia (t.m. Ulldeco-
na), discurriendo por los términos municipales de Tivisa, 
Ginestar, Rasquera, El Perelló, L’Ampolla, Camarles, 
L’Aldea, Tortosa, Amposta, Masdenverge, Santa Bárba-
ra, La Galera, Godall y Ulldecona. En la provincia de 
Castellón, tiene su origen (P.K. 69,724) en el río de la 
Cenia (t.m. San Rafael del Río) y su punto final a la salida 
de la Posición 15.12.D (t.m. Vilanova d’Alcolea) a 4 m del 
cerramiento de la misma (P.K. 114,062 de la duplicación 
del gasoducto), discurriendo por los términos municipa-
les de San Rafael del Ríu, Traiguera, Canet lo Roig, La 
Jana, Sant Mateu, La Salzadella, Les Coves de Vinromá, 
Vilanova d’Alcolea y Torre Endomenech.

Tubería: La conducción de gas se construirá en Alta 
Presión B, con tubería de acero al carbono de alto límite 
elástico según especificación API 5L y en calidad Grado 
X-70, con un diámetro de 40’’ y presión de diseño de 80 
bar; el gasoducto estará dotado de protección catódica y 
sistema de comunicación y telecontrol.

Longitud: La longitud total de la «Duplicación del 
Gasoducto Tivisa-Paterna. Tramo 1» es de 114.062 me-
tros, de los cuales, 69.724 metros corresponden a la pro-
vincia de Tarragona y 44.338 metros a la provincia de 
Castellón.


